
Unidad de Información Financiera 
PREVENCION DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACION DEL 
TERRORISMO 
Resolución 38/2011 
Establécense medidas y procedimientos, que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos deberá observar, en relación con la comisión de delitos de lavado 
de activos y financiación del terrorismo. 
Bs. As., 9/2/2011 (BO 14/02/2011) 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 
 


